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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO CINCO 

Bogotá, DC., veintiuno (21) de mayo de dos mil cuatro (2004).

Ref. Selección y Reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Cinco, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números T-826.416, T-728.014, T-804.660, T-806.160, T-808.585 y T-824.774, así como los expedientes:

T-896.192 al T-897.189

T-897.191 al T-900.276

T-900.278 al T-901.520

T-901.522 al T-902.082

T.902.084 al T-902.784

T.902.786 al T-904.183

T-904.185 al T-904.440

T-904.442 al T-906.179

T-906.181 al T-906.774

T-906.776 al T-906.808

T.906.810 al T-906.902

T-906.904 al T-906.950

T-906.952 al T-906.992

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes T-875.758, T-873.852, T-876.558, T-872.763, T-879.429 y T-874.238,

R E S U E L V E N

PRIMERO: ACEPTAR la insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes: 

T-876.558     actor: Juan Carlos Alarcón Barrera

T-872.763     actor: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub

SEGUNDO: NO ACEPTAR la insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes:

T-875.758
actor: Hordaly Ramón Issa Galindo y otros

T-873.852
actor: Flower Eliecer Loaiza Arce

T-879.429
actor: Sigifredo Ospina Florez

TERCERO: NO ACEPTAR la insistencia correspondiente al expediente de tutela T-874.238 porque el mismo fue seleccionado por Auto del 7 de mayo de 2004.

CUARTO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-876.558
actor: Juan Carlos Alarcón Barrera

T-872.763
actor: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub

T-897.369
actor: Elvira Lucía Alvarado de Neira
T-898.913
actor: Maria del Rosario Navarro González

T-899. 467
actor: Eliseo Angel Rentería Renteria

T-899.889
actor: Edwin Rubiano Aldana

T-900.045
actor: Diana Domitila Sánchez Montaño

T-900.396
actor: Antonio Miranda

T-901.018
actor: John Velásquez Osorio y otro

T-901.397
actor: Isabel Cristina Caicedo Vinasco

T-901.495
actor: Rosa Camila Mestra Yañez

T-902.639
actor: Diana Milena Salgado Agudelo

T-903.062
actor: Aurora Navarro de Dachiardi

T-903.795
actor: Adiela Botero de Pineda

T-904.314
actor: Cristina Espinosa Salinas

T-904.323
actor: Blanca Elena Ossa de Beltrán

T-904.530
actor: Zoraida Garavito Chipagra

T-904.575
actor: América Carbono Escorcia

T-905.903
actor: José Gabriel Silva Riviere

T-905.930
actor: Jean Andrés Ramírez Rivas y otro

QUINTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veintiuno (21) de mayo de dos mil cuatro (2004) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

SEXTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-872.763
actor: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub

T-901.495
actor: Rosa Camila Mestra Yañez

T-903.062
actor: Aurora Navarro de Dachiardi

MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-900.045
actor: Diana Domitila Sánchez Montaño

T-901.018
actor: John Velásquez Osorio y otro

MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-902.639
actor: Diana Milena Salgado Agudelo

T-904.314
actor: Cristina Espinosa Salinas

MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-899.889
actor: Edwin Rubiano Aldana

T-905.903
actor: José Gabriel Silva Riviere

MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-876.558
actor: Juan Carlos Alarcón Barrera

T-904.323
actor: Blanca Elena Ossa de Beltrán

MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-898.913
actor: Maria del Rosario Navarro González

T-903.795
actor: Adiela Botero de Pineda

MAGISTRADO: EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT

T-897.369
actor: Elvira Lucía Alvarado de Neira
T-901.397
actor: Isabel Cristina Caicedo Vinasco

MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-899. 467
actor: Eliseo Angel Rentería Renteria

T-904.530
actor: Zoraida Garavito Chipagra

MAGISTRADO: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-900.396
actor: Antonio Miranda

T-904.575
actor: América Carbono Escorcia

T-905.930
actor: Jean Andrés Ramírez Rivas y otro

SEPTIMO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

OCTAVO: Por la Secretaría General de esta Corporación, OFÍCIESE el presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, al señor Defensor del Pueblo y al señor Procurador General de la Nación, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y el numeral 12 del artículo 7° del Decreto 262 de 2000.

NOVENO: Por la Secretaría General de esta Corporación, DEVUÉLVASE el expediente T-821.290 al despacho judicial de origen, por corresponder a la copia de un incidente de desacato tramitado por ese mismo despacho.

DECIMO: En relación con la petición formulada por el Tribunal de Distrito Judicial de Manizales, Sala Civil-Familia, para que, respecto del expediente T-847.973, se deje sin efectos la decisión de no seleccionarlo, adoptada por la Corte Constitucional mediante Auto de Selección del 19 de febrero de 2004, porque el expediente fue involuntariamente enviado a la Corte sin que se hubiera surtido la impugnación, ABSTENERSE de revocar el Auto del 19 de febrero de 2004, dejando en libertad a la parte afectada para manifestar ante esta Corporación su interés acerca de la necesidad de tramitar la segunda instancia.

DECIMOPRIMERO: En relación con la solicitud presentada por la señora Clemencia Vásquez Munar, ORDENAR a la Secretaría de la Corte Constitucional que disponga el desglose del expediente T-884.525.

DECIMOSEGUNDO: Luego de analizarlas detenidamente, ABSTENERSE de atender las solicitudes de insistencia de selección presentadas por los peticionarios actuantes en los siguientes procesos.

T-873.680

T-874.914

T-874.866

T-875.580

T-876.232

T-877.250

T-877.292

T-879.419

T-879.456

DECIMOTERCERO: Luego de analizarlas detenidamente, ABSTENERSE de atender las solicitudes de selección para revisión presentadas por los peticionarios actuantes en los siguientes procesos.

T-896.598

T-896.625

T-896.737

T-897.418

T-897.433

T-898.286

T-899.469

T-899.534

T-899.535

T-900.232

T-901.182

T-901.212

T-902.231

T-903.137

T-903.295

T-903.776

T-903.823

T-903.826

T-903.978

T-903.979

T-904.047

T-904.409

T-905.354

T-905.636

T-905.673

T-905.803

T-906.043

T-906.314

T-906.329

T-906.398

T-906.134

T-906.765

DECIMOCUARTO: Por Secretaría General de la Corte Constitucional, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de insistencia y de selección para revisión relacionadas anteriormente, acerca de la decisión de la Sala de no seleccionar los expedientes aludidos en los numerales undécimo y duodécimo de este Auto.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado

MARCO GERARDO MONROY CABRA   

Magistrado

IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO

Secretario General (E)
